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HISTORIA DE L.OS AYUNTAMIENTOS 

I I 
La historia de los. Ayuntamientos y de su 

legislación en ,el tiempo que. media entre el 
aiío de.1812 y el de 1845, es un trasunto de 
la historia poHtica de España durante el mis
mo periodo, y sus cambios y .vicisitudes reñe-
fan las alteraciones que se obraron en la for
ma de Gobierno y A'dininistración del país ca
da vez que el íriunfoide .una de las ideas que 
se disputaban el-mandó les ofrecía'la ocasión 
de procurar'destruirse'mútuatriínte. 

• Comenzó'lá liíchá entre,- cí'''¿riñcipio.' libe-
r^l y él .reaccionario, .y, cuándo ycncidiQ éstz 

. por^quel,,debía -e^pera^^^ .i-.̂ nk? 
los yencedores, surgió,otra dimisión,, si nó tan 
encarnizada, tío menos, profunda que se ha 
perpetuado hasta'nosotros. ¿Que.razones han 
podido producir estás recientes diferencias y 
y:,"cúaí piiede ser él.cafactér de una legislación, 
obra de tenías manos;'y. expresión de tantas 
aspir-acipn.es. como se han.re vuelto en el. .torr 
bcMino- de .nuestras disensiones políticas? 
' 'SLos i^is lááores .de; 1812,. más que por 
ácpmüdgr las'leyes a'^.us ideas, guiados del 
deseo de consolidar las libertades públicas, 
exageraron, algunos de .los principios furidá-
m.entales sobre que. descansa .la; sociedad, y 
descendiendo a ,1a Administración... local, ,qui; 
sieron restaurar la .íradición,:.rompiéndo..con 
la.tradición misma.- La aboHción.de oficios 
perpetuos y la pureza' dé-la • elección' popular 
estaba conforme con las-más antiguas prácti
cas de la Monarquía;pero basa^a'eh ellas esta
ba también la prerogativa del Monarca de 
nombrar los Alcaldes; y los constituyentes de 
l^ádiz, no solo' desconocieron este derecho 
^trasladándolo al piiebló, sino que prohibiérqn 
'̂ iie pudiese ser Alcalde ningún^ funcionario 
de nombramiento'de Rey. ¿Que estraño, pues, ,i 

que los hónibres de la antigua escuela, los 
partidarios dé lais ideas que habían sucumbi
do eri el levantamiento de 1811, el Monarca, 
.sobremodo, mirasen con odio y "prevención 
el Código' pohtico promulgado al siguiente 
año de 1812? ' '" 

. Es un error que acompaña todas las es
cuelas políticas creer qué' mientras más exa
geren en la práética sus principios, mejor sé 
consolidan y .contribuyen a esterilizar los es-
fi|er¿os,,,de,,Íás'.,.d.octrinas contrarias. No. es es
to decir que los.hombres de .1812 fueran más 
aUá dé lo que ckigfaíá'conveniencia; pero se 
extraiimitá.rpn lo stificieníé para, autorizar los 
escesós ,de la TéácciÓn' de 1814, como esta-au-
torizó con su intolerancia hacia las institucio
nes y ios-hombres de la'moderna."escuela, los 
.escesos-que siguieron-a su caida en 1821. ' ' 

' A' la vuelta del • '"partido • constituciona.l, • sz 
resucitaron, los decretos de las Cortes de, Cá
diz, ,y,;se';.pr,oce(3ió a: la reorganización, de 
Ayuntamientos; solo que en vez de- contener 
al partido .vencedor, las lecciones" de i a expe
riencia, ^qüi3p imitar al .vencido, ;que trabajaba 
"con. csméraáp afán; para - derrocarle. Consi^ 
guiólo apenas; publicado el.. Reglamento para 
el. Gobierno político y económico de las pro-
yincias de, 3¡ de febrero, o por mejor decir, 'de 
14 dé marzo de Í823-eñque fué sancionado. 

Si la" legislación de 1812 tendía a debilitar 
eí poder iReal, como medio de,. conservación 
.pamlas instituciones _liber4les, la ley de 3 de 
•fel?rero,;liijíi.ya:del,rccélo o inspirada por la 
descpnfiariza;'dejaba e independencia casi ab
soluta de''lá;.^dmihistráción general el gobier
no íocal-^ interior de las provincias y de los 
pueblósV. Maravilla causa qü iina ley con ta
les.condiciones, redactada para tiri fin político 
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